
MUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE I-A CRI]Z
La Cruz Tierra de Historia y playas

Leyde creación tr 11127 del lt de junio de 196i

RE§OLUCIÓN DE ALCALDIA N' 408.2023/MDLC.ALC

La Cruz, 13 de r¡ot:iemíte lef 2{}2.}.

VI§TO:

El Acuerdo de Concejo Municipal N' 004--2023/MDLC-ALC, de fecha 13 de noviembre de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el ,Artículo 194" de la Constitución poiitica del Estado en armonia
con ef Artícufo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27912 - Ley Orgánica de Municipalidades, las fiilunicipalidades son órganos

Gobierno Local con autonomía políüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta
en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de adminisFación, estandc sujetos a las leyes y

que de manera general regulen las actividades y funcionamiento del sector público;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica cie fi/unicipalidades N" 2Tg72, en su articulo 24", dispone que ,en

ausencia de{ afcalde Io reempÍaza elTeníente Atcafde que es etprímer regidar ftábitque sígue ensu propra
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de vacancia o
lista electaral";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20" numeral 20) de la Ley grgánica deN 27972, el Alcalde puede detegar sus atribuciones poliücas a un regidor hábit:

Que, asimismo se tiene que en cumplimiento a lo descrito en el párrafo anterior y conforme al orden deprelación de los regidores de la actual gestión, y en atención a las facultades conferidas p* ¡i t.y Orgánica de
[4unicipalidades N' 27972, y en concordancia con lo dispuesto por el inciso 06 del artículo 20" de la mencionada norma.

§E RESUELVE:

AEMU!0IBIUE&0. - ENCARGAR EL DESpAcHo DE ALCALDíA oe ta tuunicipatidad Disrritat de La
c,ruz- Frovincia y Departamento Tumbéi, a la sra. NELLY ESPERANZA zApATA INFANTE, Teniente Atcatde de esta
Municipalidad, debiendo desempeñar sus funciones de acuerdo a Ley, por el t¡empo que dure la ausencia del Titular.

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR a la Gerencia trllunicipat, Oficina de Recursos Humanos, oficina
General de Asesoría Juridica y demás oficinas competentes de la Municipalidad, para su conocimiento y fines
correspondientes.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la 0ficina de secretaria Generat de ta Municipatidad Distritat deLa Cruz, se publique la presente ResoiuciÓn en el portal lnstitucionai de la fulunicipalidad Distrital de La Cruz()

REGISTRESE, YARCHIVESE.
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